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Protección al consumidor en el contexto 
de Comercio Electrónico
Capítulo X*
Reglamento D.E. N°37899-MEIC 

*(Así adicionado en capítulo anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 40703 del 3 de octubre de 2017).

• Art. 245 Ámbito de aplicación del capítulo.
• Art. 246 Principio de Equivalencia.
• Art. 247 Información sobre el Comerciante.
• Art. 248 Pertenencia a Programas de Auto Regulación o 

Buenas Prácticas.
• Art. 249 Información sobre los Bienes y Servicios.
• Art. 250 Información sobre la Transacción.
• Art. 251 Información sobre el Precio.
• Art. 252 Opciones Preseleccionadas y Engaños en la 

Suscripción.
• Art. 253 Proceso de Confirmación.
• Art. 254 Perfeccionamiento del Contrato.
• Art. 255 Comprobante para el Consumidor.
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Metodología

1 2 3 4Se seleccionaron 10
empresas que 
comercializan sus 
bienes y servicios a 
través de plataformas 
digitales y poseen 
“Carrito de compra” 
para realizar compras 
digitales.

Se procedió con la  
fiscalización de los 
sitios web de 
comercio 
electrónico y su 
cumplimiento con 
la normativa 
vigente.

Se aplicó la plantilla 
de comercio 
electrónico de 
manera individual 
por empresa y se 
procesa la 
evaluación en la 
base de datos 
general de 
comercio 
electrónico.

Según los resultados 
se elaboran las 
misivas informativas 
y/o correctivas con 
la detección de 
incumplimientos y 
se envían a los 
comercios 
correspondientes.



Empresas fiscalizadas

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 
BIENES Y SERVICIOS

NOMBRE DE LAS EMPRESAS

Moda Soñada CRTiara Boutique

La Combi Vintage ClothingBoutique Di Mary

Ciclo BoutiqueBombshell cr

Azul ProfundoAntonella Boutique

Boga SpacioValesky

Mecanismos digitales:

• Sitios web
• Redes sociales
• Aplicaciones
• Catálogos digitales
• Otros

De manera complementaria se fiscaliza la publicidad de ofertas y promociones 
que entrelazan en las plataformas digitales.

Publicidad - Ofertas - Sorteos 

Información dirigida al consumidor - Garantía – Retracto 



Giro comercial de las empresas
•Boutique

•Ciclo (Tienda de bicicletas)

Variables analizadas
•Información sobre los bienes y servicios, el comerciante, la transacción y el precio.

•Proceso de confirmación

•Opciones preseleccionadas y engaños en la suscripción.

•Perfeccionamiento del contrato.

•Reclamaciones y evaluaciones del consumidor.

•Comprobante para el consumidor y seguridad en los medios de pago.

•Plazo para la entrega del bien o la prestación del servicio.

•Protección de datos personales.

•Comunicaciones electrónicas no solicitadas.

Otros aspectos que se 
consideran:

Publicidad Derecho de 
garantía

Derecho de 
retracto



Principales 
resultados



En este cuadro se 
describe el detalle de 
los más frecuentes o 
reiterativos 
incumplimientos a la 
normativa, ya sea por 
falta u omisión de 
información:

Resultados
Incumplimientos más frecuentes.Normativa.
Falta de información de: 1. Domicilio social, 2. Documento de identidad o cédula jurídica, 3. 
Información Registro del Nombre del Dominio.Información sobre el Comerciante.Art. 247

Falta de información de: 1. Derecho de Retracto, 2. Sist. Tratamiento de las Reclamaciones, 
3. Recordatorio de Garantía de los Bienes.Información sobre la Transacción.Art. 250

Falta de opción de: 1. Almacenamiento digital y/o impresión de Contrato. (Términos y 
Condiciones de Compra).Perfeccionamiento del Contrato.Art. 254

Falta u omisión de información: respecto a la seguridad en los medios de pago.Seguridad en los Medios de Pago.Art. 256

Falta de: 1. Mecanismo gratuito, de fácil acceso y uso, con plazos razonables de respuesta 
para que el consumidor pueda realizar reclamaciones.Reclamaciones del Consumidor.Art. 259

Falta de: 1. Mecanismo gratuito y transparente para recibir y publicar las evaluaciones, 
tanto positivas como negativas, que los consumidores realicen acerca de la calidad de los 
bienes y servicios que han adquirido del comerciante.

Evaluaciones del Consumidor.Art. 260

Falta de Información de: 1. Nivel de protección otorgado a los datos personales de los 
consumidores (transmisión, tratamiento y almacenamiento de sus datos personales).Protección datos Consumidor.Art. 263

Consumidor elije si desea recibir o no mensajes comerciales. Sin embargo, existen opciones 
preseleccionadas para suscripción de publicidad.Comunic. Elect. No Solicitadas.Art. 264

Fuente: Elaboración DECVP a partir de fiscalización en sitios web de comerciantes.



Información sobre el 
comerciante

El comerciante debe informar de forma cierta, fidedigna, suficiente, clara, 
accesible y actualizada su verdadera identidad, especificando:

• Ubicación geográfica principal
• Nombre o razón social
• Documento de identidad o cédula jurídica
• Domicilio social,
• Teléfono, correo electrónico y demás puntos de contacto
• Información adecuada del registro del nombre del dominio para 

los sitios web que estén promoviendo o que participen en 
transacciones comerciales con consumidores.

• Cualquier registro del gobierno o información de licencia 
pertinentes.

Artículo 247, Reglamento a la Ley N.7472



Resultados

Información 
adecuada del registro 

del nombre del 
dominio

Correo 
Electrónico

Teléfono
Domicilio 

social

Documento de 
identidad o cédula 

jurídica

Nombre o 
razón social

Ubicación 
geográfica 
principal

Requisitos de 
Información

0101002210
Cantidad de Comercios 
que cumplen

100010880
Cantidad de Comercios 
que NO cumplen

Información sobre el comerciante

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.

Información omitida por los comerciantes:



Resultados
Información sobre el comerciante

Información omitida por los comerciantes:

Informa números de teléfono 
y correo (s) electrónico (s).1. Ubicación geográfica

100% sí la informó.

2. Nombre o razón social
20% sí la informó - 80% NO.

3. Documento de identidad o cédula Jurídica
20% sí la informó - 80% NO.

4. Domicilio social
100% no lo informó.

5. Información adecuada del registro del 
nombre del dominio

100% no lo informó.

100% 

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.



Resultados
Información sobre el comerciante
A continuación, se muestran ejemplos de la 
disposición de información del comerciante 
en sitios web:

Cada comercio dispone 
de la información del 
comerciante en distintas 
partes del sitio web.



Información sobre los bienes 
y servicios
Artículo 249, Reglamento a la Ley N.7472

Proporcionar al consumidor información clara, precisa, 
fácilmente accesible, en un lenguaje sencillo y fácil de 
comprender acerca de los bienes y servicios ofrecidos, de 
acuerdo con la naturaleza de los bienes o servicios de 
que se trate.

El comerciante debe:

El consumidor tenga información 
suficiente para tomar una decisión 

informada
No deberá inducir a error o prestarse para 
interpretaciones, limitaciones o condiciones que 
puedan afectar la capacidad del usuario final de adquirir, 
acceder o usar el bien o servicio.

Objetivo



Resultados
Información sobre los bienes y 
servicios

Detalle del tipo de bienes 
comercializados con la información 
proporcionada, así como alguna 
información faltante:

ALGUNA INFORMACION 
FALTANTE

TIPO DE INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA

BIENES Y SERVICIOS

País de Origen, Reglamento 
Técnico Específico

Imagen – Marca – Talla –
Color - Composición Material –

Precio 
Ropa, Zapatos

País de Origen

Imagen - Marca –
Componentes de la bicicleta –
Precio – Composición material 

ropa

Bicicletas, 
implementos de 

bicicleta (asientos, 
patillas, roles, etc.), 

cascos, ropa 
deportiva, lentes

Etiquetado en inglés de los 
suplementos nutricionales

Imagen – Marca – Información 
nutricional - Precio

Suplementos 
vitamínicos (barras 

comestibles 
energéticas)

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.



A continuación, se muestran ejemplos de 
la información de los bienes y servicios 
ofrecidos por el comerciante en sitios web:

Resultados
Información sobre los bienes y 
servicios

Falta u omisión de información de los bienes 
(composición, país de origen, marca…).



Información sobre la 
transacción
Artículo 250, Reglamento a la Ley N.7472

El comerciante debe informar al consumidor 
de manera clara y completa acerca de los 
términos y condiciones de la transacción. 

Los consumidores deben tener acceso fácil a
esta información en cualquier etapa de la
operación.

b

c

d

e

f

g

h

a Sistema de tratamiento de las reclamaciones, incluidos los datos de 
contacto donde se atiendan las quejas del consumidor.

Procedimientos de pago, entrega y ejecución.

Cuando proceda, la fecha para la entrega del bien o el inicio de la 
prestación del servicio.

Términos del contrato en idioma español.

Condiciones, plazo y procedimientos para ejercer el derecho de retracto.

Recordatorio de la existencia de garantía legal de conformidad para los 
bienes, así como las condiciones para hacerla valer.

Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa, servicios posventa y 
garantías comerciales, así como sus condiciones.

Duración del contrato y plazo mínimo de duración del mismo. Si es de 
duración indeterminada o si se prorroga de forma automática, las 
condiciones para su resolución.



Resultados
Información sobre la transacción

Precio bienes y 
servicios

Costo servicio 
de transporte/ 

Envío a domicilio

Precio total de la 
compra

* Hay información no verificable por cuanto se debe ser un usuario registrado en la plataforma del comerciante para acceder al proceso de compra y
pago de los bienes y servicios comercializados, así como no poder verificarse el cumplimiento del plazo de entrega de los bienes y servicios.

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.

Artículo 250, Reglamento a la Ley N.7472



Resultados
Información sobre la transacción

• Falta de sistema de tratamiento de las 
reclamaciones

• Omisión de informar acerca del derecho 
de retracto

• Falta u omisión de información de garantía 
y procedimiento para hacerla valer.

Incumplimientos más frecuentes:

1. Sistema de tratamiento de las reclamaciones
10% sí informó - 90% NO.

2. Procedimientos de pago, entrega y ejecución
90% sí informó – 10% No verificable*.

3. Fecha para la entrega del bien o el inicio de la prestación del 
servicio

100% No verificable**.

4. Términos del contrato en idioma español
100% sí informó en idioma español.

5. Condiciones, el plazo y los procedimientos para ejercer el 
derecho de retracto

100% no lo informó.

6. Recordatorio de la existencia de garantía legal de los bienes

20% no lo informó – 80% informa de manera incorrecta.*Información no  verificable por cuanto se debe ser un 
usuario registrado de las plataformas digitales de los 
comercios para poder acceder a ella. 
** Información no verificable por cuanto se debe realizar la 
compra para verificar el plazo de entrega pactado.

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.



A continuación, se muestran ejemplos 
de la información de la transacción en 
sitios web de comerciantes:

Resultados
Información sobre la transacción

Reclamos

Mezcla Garantía & 
Política de cambios 

Fecha  
entrega 
del bien

Procedimiento 
de pago



Resultados
Información sobre la transacción
Algunos tipos de incumplimientos 
respecto al recordatorio de la 
Garantía de los Bienes y/o 
Servicios: 

2

2

1

1

1

1

1

Plazo contrario a la normativa

Frases limitantes para hacer valer la garantía

Mezcla de otras políticas de la empresa con la
garantía

Devolución de dinero no es opción para
garantía

Exclusiones a la garantía sin diagnóstico previo
(nexo causal)

Restringe productos en "oferta" para la
aplicación de la garantía

Solicitud de documentos y/o empaques,
etiquetas

Tipos de incumplimientos en RECORDATORIO DE garantía legal 
de los bienes

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.



Resultados
Información sobre la transacción
Ejemplo de incumplimientos de comercios respecto 
a la Garantía de los Bienes y/o Servicios: 

Mezcla Garantía & 
Política de cambios 

Solicitud de empaques originales y frases 
limitantes para aplicación de la garantía

Plazo garantía 
incorrecto 30 
días naturales

Limita la devolución 
de dinero como 
opción de garantía.



Información sobre el precio
Artículo 251, Reglamento a la Ley N.7472

El comerciante está obligado a informar al 
consumidor, de forma clara y fácilmente visible 
el precio total de los bienes o servicios.

Precio + Costes adicionales*
*Siempre y cuando se encuentren asociados a la 
provisión de ese bien o servicio. 

Se debe brindar, en todos los casos, un desglose de los 
rubros incluidos en el precio total.

Precio total: 



No se incluye en el 
precio total los costes 
adicionales por envío

Resultados
Información sobre el precio
Ejemplo de la disposición de la información sobre el 
precio en el sitio web de un comerciante:



Proceso de confirmación
Artículo 253, Reglamento a la Ley N.7472

Durante este proceso de confirmación, el comerciante deberá 
presentarle al consumidor un resumen de la transacción, que incluya 
los bienes y servicios de que se trate, el tiempo de entrega, el precio, 
los eventuales costos adicionales de la transacción y el monto total 
de la operación; así como cualquier otro elemento relevante que 
integre la transacción, a fin de que el consumidor pueda verificar la 
información, modificar su contenido y corregir errores, así como 
decidir acerca de si continúa o desiste la transacción. 

El comerciante debe garantizar que el consumidor conozca de 
manera previa, suficiente, clara e inequívoca el momento en el cual 
se requiere que este confirme la transacción, así como los pasos 
necesarios para completarla. El comerciante no debe procesar una transacción sin que 

conste de manera inequívoca que el consumidor ha 
consentido todos sus términos expresamente.

Esta información no deberá presentarse de forma desagregada.

Ejemplo de 
proceso de 
confirmación



Perfeccionamiento de 
contrato
Artículo 254, Reglamento a la Ley N.7472

La simple visita al sitio de 
Internet en el cual se ofrecen 

determinados servicios o bienes, 
no impone al consumidor 

obligación alguna.

El consentimiento solo se entenderá formado si el consumidor:

a. Ha tenido previamente acceso a las condiciones generales del 
contrato: deben estar expresadas en términos claros, 
comprensibles e inequívocos.

b. Ha aceptado expresamente las condiciones del contrato.
c. Ha contado con la posibilidad de almacenarlas digitalmente y/o 

imprimirlas.

Los contratos celebrados por medios electrónicos quedarán 
perfeccionados desde que se reciba la aceptación de la propuesta o de 
las condiciones con que ésta fuere modificada. 



Resultados
Perfeccionamiento de contrato

1

9

9

8 1

1

1

c) Almacenamiento digital y/o impresión.

b) Aceptación expresa de las condiciones del
contrato; y

a) Previo acceso a las condiciones generales
del contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Sí No No posee T&C

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.

Ejemplo del perfeccionamiento de contrato en sitio 
web de comerciantes.

Acceso previo y 
aceptación expresa de las 
condiciones del contrato.

Sin embargo, no hay opción 
de almacenamiento digital 
y/o de impresión



Resultados
Perfeccionamiento de contrato

Ejemplo del perfeccionamiento de contrato en sitios 
webs de comerciantes:

Acceso previo y 
aceptación expresa de las 
condiciones del contrato.

Sin embargo, no hay opción 
de almacenamiento digital 
y/o de impresión

Acceso previo y 
aceptación expresa de 
las condiciones del 
contrato, así como 
opción de imprimir.



Comprobante para el 
consumidor
Artículo 255, Reglamento a la Ley N.7472

El comprobante podrá ser enviado por vía electrónica o por 
cualquier medio de comunicación acordado previamente 
entre las partes.

El comerciante, una vez perfeccionado el contrato, estará 
obligado a enviar al consumidor un comprobante íntegro, 
preciso y duradero de la transacción.

Ejemplos de envío de 
factura o comprobante 
de compra



Seguridad en los medios de 
pago
Artículo 256, Reglamento a la Ley N.7472

Los comerciantes deberán adoptar sistemas de seguridad efectivos, 
confiables y certificados.

El comerciante deberá informar oportunamente en su sitio de Internet 
sobre:

a. Nivel de protección que se aplica a los datos entregados por los 
consumidores y las posibles limitaciones de los sistemas de 
seguridad empleados.

b. Seguridad de los medios de pago y la tecnología que se esté 
utilizando para proteger la transmisión, procesamiento y 
almacenamiento de los datos financieros.

c. Nombre de la entidad certificadora de los sistemas de seguridad

Garantizar la seguridad, la integridad y la 
confidencialidad de las transacciones y de 

los pagos realizados por los 
consumidores.

Objetivo



Resultados
Seguridad en los medios de pago

01

02

03

Certificadora Sistemas de Seguridad

50% sí lo informó - 50% no lo informó.

Seguridad de los medios de pago y tecnología utilizada

50% sí lo informó – 50% no lo informó.

Nivel de Protección y Limitaciones Seguridad Datos
50% sí lo informó – 50% no lo informó.

Ejemplo de seguridad de la información de los 
medios de pago en sitio web de comerciante.

Se menciona una política de 
privacidad la cual no tiene 
información accesible de la 
seguridad de los medios de 
pago.



Resultados
Seguridad en los medios de pago

Ejemplos de cómo comerciantes 
informa al consumidor de la 
seguridad aplicada en el sitio 
web a los medios de pago 
utilizados para la realización de la 
(s) compra (s):

Estos comercios virtuales brindan  
información de la seguridad en los 
medios de pago.



Plazo para la entrega del bien 
o la prestación del servicio.
Artículo 258, Reglamento a la Ley N.7472

En caso de no informar dicho plazo, se entenderá que el 
contrato se cumplirá dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
465 del Código de Comercio.

El comerciante deberá respetar el plazo para la entrega del 
bien o la prestación del servicio, de no ser así, se entenderá 
que ha incumplido el contrato y deberá devolverle al 
consumidor la suma de dinero pagada, sin ninguna 
deducción. 

Ejemplo de información del 
plazo para la entrega del bien



Sí; 10%
No; 90%

Poseen un mecanismo para evaluaciones del 
consumidor?

Reclamaciones del 
consumidor
Artículo 259, Reglamento a la Ley N.7472

El comerciante debe establecer un mecanismo gratuito, 
transparente y eficaz para recibir las quejas y reclamaciones de los 
consumidores.

Debe utilizarse el mismo medio empleado de comercio electrónico 
empleado para completar la transacción.

Debe ser de fácil acceso y uso por parte del consumidor.

Se deben informar los plazos de respuesta, que deberán ser 
razonables según el caso que se trate, así como los medios o las 
alternativas con que cuenta el consumidor para dar seguimiento a 
su reclamación.

Porcentaje de cumplimiento

Resultados

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.



Resultados
Reclamaciones del consumidor
Ejemplos del mecanismo de 
reclamaciones adoptados por 
comerciantes digitales:

• Mecanismo utilizado para reclamaciones: correo electrónico de 
comerciantes. 

• Sin embargo, hay falta u omisión de información de plazos 
razonables de respuesta y alternativas de seguimiento a las 
reclamaciones de los consumidores.



Evaluaciones del 
consumidor
Artículo 260, Reglamento a la Ley N.7472

El mecanismo deberá ser de fácil acceso y utilización para el 
consumidor y se deberá informar su existencia.

El comerciante debe establecer un mecanismo gratuito y 
transparente para recibir y publicar las evaluaciones, tanto 
positivas como negativas, que los consumidores realicen acerca 
de la calidad de los bienes y servicios que han 
adquirido.

Porcentaje de cumplimiento

Resultado

Fuente: Elaboración DCEVP con datos obtenidos de la fiscalización.

Sí, 10%

No, 90%

POSEEN UN MECANISMO PARA 
EVALUACIONES DEL CONSUMIDOR?



Resultados
Evaluaciones del consumidor
Ejemplo del mecanismo de 
evaluaciones del consumidor 
adoptado por comerciante digital:



Protección de los datos personales
Artículo 263, Reglamento a la Ley N.7472

Los comerciantes están obligados a:

Adoptar medidas de seguridad eficaces en sus procesos para proteger 
los datos personales existentes en sus bases de datos.

Informar sobre el nivel de protección que otorgan a los datos 
personales: transmisión, tratamiento y almacenamiento de los datos.

Introducir en los contratos que suscriban con otros comerciantes, 
cláusulas que tengan por objeto proteger la confidencialidad de los datos 
personales de los consumidores.

Proteger la integridad, veracidad y 
confidencialidad de los datos 

personales de los consumidores.

Objetivo



Resultados
Protección de los datos personales

a

b

c

Medidas de Seguridad Base de Datos
10% sí lo informó - 90% no lo informó.

Nivel de Protección que otorgan a los datos 
personales

80% sí lo informó – 20% no lo informó.

Cláusulas a contratos de protección de 
confidencialidad de datos

90% sí lo informó – 10% no lo informó.

Fuente: Elaboración DECVP a partir de fiscalización en sitios web de comerciantes.

1 2 1
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a. Medidas de seguridad
de los datos personales
en sus bases de datos.

b. Informa nivel de
protección que otorgan a

los datos personales.

c. Cláusulas a contratos
de otros comerciantes p/

proteger datos de
consumidores.

Protección de los datos personales

Informa No Informa No Verificable



Resultados
Protección de los datos personales
Ejemplo de cómo algunos comerciantes informan al 
consumidor acerca de la protección de datos personales:

Estos comercios virtuales brindan  
información de la protección de los 
datos personales de los consumidores.



Comunicaciones electrónicas no 
solicitada por los consumidores
Artículo 264, Reglamento a la Ley N.7472

Se establece en la Ley General de Telecomunicaciones y el 
Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final de 
los servicios de comunicación. 

El comerciante debe abstenerse de enviar comunicaciones por 
cualquier medio electrónico; cuando las mismas no han sido 
previamente solicitadas por los consumidores.

El comerciante debe desarrollar e implementar procedimientos 
efectivos y fáciles de usar por parte de los consumidores para otorgar 
o no el consentimiento de recibir mensajes comerciales. 

Cualquier comunicación realizada con sistemas automáticos de 
comunicación sin el consentimiento previo del usuario o cuando se 
oculte o falsee el origen de la comunicación, corresponde a una 
comunicación no solicitada.

Resultados

Fuente: Elaboración DECVP a partir de fiscalización en sitios web de comerciantes.

9

1

Consumidor elije si desea recibir o
no mensajes comerciales.

Posee opciones preseleccionadas
para suscripción de publicidad.

Comunicaciones electrónicas no solicitadas por 
los consumidores.



Resultados
Comunicaciones electrónicas no 
solicitada por los consumidores

Ejemplo de comerciante que 
posee opción preseleccionada 
para el envío de publicidad sin 
consentimiento del consumidor:

Ejemplos de comerciantes que 
poseen la opción voluntaria para el 
envío de publicidad con 
consentimiento del consumidor:



Dark Patterns
o Patrones 
Oscuros



Dark Patterns

“Presión para comprar”

“Mientras navegas en el sitio, aparecen mensajes de este tipo: 

“Quedan pocas unidades”-”Sólo por 24 horas” – “Sólo 2 disponibles” – “10 personas 
están mirando este producto”

Subdirector del Servicio Nacional del Consumidor de Chile, Jean Pierre Couchot. 
SERNAC / Seminario Internacional “Protección de las y los consumidores en los 
entornos digitales” Mayo 2022

https://www.youtube.com/watch?v=OaRTotRI8PI

A continuación, se muestran referencias del origen del 
concepto “Dark Pattern” y conceptos del Subdirector de 
SENAC Jean Pierre Couchot y de la Revista Forbes 
Centroamericana:

Patrones oscuros

Origen palabra “Dark Pattern” o patrón oscuro

“Un patrón oscuro (también conocido como " patrón de diseño 
engañoso ") es "una interfaz de usuario que ha sido cuidadosamente 
diseñada para engañar a los usuarios para que hagan cosas, como 
comprar un seguro demasiado caro con su compra o suscribirse a 
facturas recurrentes". 

El diseñador de experiencia de usuario Harry Brignull acuñó el 
neologismo el 28 de julio de 2010 con el registro de darkpatterns.org, 
una "biblioteca de patrones con el objetivo específico de nombrar y 
avergonzar a las interfaces de usuario engañosas".” Resaltado no es 
parte del original.

https://en.wikipedia.org/wiki/Dark_pattern

Dark patterns o patrones oscuros

“Los “patrones oscuros” se refiere a trucos que utilizan aplicaciones y sitio web de 
compras para tratar de influir en el comportamiento de las personas para que estas 
compren más.”

Conozcamos las tácticas:

Revista Forbes, noviembre 2021

https://www.forbes.com.mx/red-forbes-conoces-los-dark-patterns-o-patrones-
oscuros/#:~:text=Los%20%E2%80%9Cpatrones%20oscuros%E2%80%9D%20se%20r
efiere,para%20que%20estas%20compren%20m%C3%A1s



Estrategias que utilizan aplicaciones y sitios web de compras 
para tratar de influir en el comportamiento de las personas 
para que estas compren más, por ejemplo:

Patrones oscuros

Acciones forzadas obligan al usuario para concluir su compra 
“registra una cuenta o suscríbete al boletín informativo”

Opciones ocultas. Para continuar con la compra, sugiere 
guardar la información personal.

Desviar la atención o desorientar a los consumidores 
para disuadir o guiar una decisión en particular al 
hacer preselección de productos más costosos.

Frases de urgencia o fecha límite de la “oferta” 
o de “regalías” influyen en la toma de 
decisiones.

Afirmaciones dudosas.

Testimonios de origen incierto.

Frases de urgencia o fecha límite de la “oferta” o de “regalías” 
influyen en la toma de decisiones. Ejemplo: “oferta solo por 24 
horas” o que se muestre un reloj en cuenta regresiva.

Uso de frases como: no te pierdas los descuentos, compra 
en línea 24/7, ofertas por tiempo limitado (y que no se 
indique el plazo), ofertas especiales (y que no se observen 
bienes o servicios con descuentos o que indiquen el 
beneficio que se obtendría al adquirirlos), etc.

Suscripciones para recibir beneficios o información. 

Revista Forbes, Noviembre 2021
https://www.forbes.com.mx/red-forbes-conoces-los-dark-patterns-o-patrones-
oscuros/#:~:text=Los%20%E2%80%9Cpatrones%20oscuros%E2%80%9D%20se%20refiere,para%20que%20estas%20compren%20m%C3%A1s. Harry Brignull acuñó el neologismo el 28 de julio de 2010, https://en.wikipedia.org/wiki/Dark_pattern

Resultados: En el presente estudio no se localizó 
el empleo de patrones oscuros en los sitios web 
de las empresas analizadas.



Recomendaciones antes de hacer compras en línea:
• Compre lo que realmente necesite y se ajuste a sus necesidades.
• No se sienta presionado ni tome decisiones a la ligera.
• No se deje influenciar por estrategias de ventas persuasivas.
• Cuide sus datos personales.

Patrones oscuros



Conclusiones



 La totalidad de los comercios analizados en el 
presente estudio (10 casos), poseen carrito de 
compras, es decir acepta realizar las compras en 
línea. Asimismo, algunos de ellos, re direccionan la 
publicidad u ofrecimiento de bienes y servicios a 
través de redes sociales y a otras aplicaciones para 
contactarse con el consumidor. Situación que genera 
mayor posibilidad de acercamiento entre la empresa 
y el consumidor, ya sea para solicitar información, 
evacuar dudas, consultas y/o reclamos de los bienes 
comercializados.

 Respecto al giro comercial de las 10 empresas 
analizadas, se tiene que 9 empresas son boutique y 
1 corresponde a un “ciclo” o venta de bicicletas.

 En lo concerniente a la información de los bienes, se 
visualiza información muy básica de los productos 
que se comercializan, siendo que en algunos casos 
hace falta que las empresas se ajusten al 
cumplimiento de reglamentos técnicos para su 
comercialización. Sin embargo, dentro de las misivas 
informativas enviadas a los comerciantes, se hace 
referencia a que el comercio brinde la mayor 
cantidad de información acerca de los bienes y/o 
servicios que comercializa (características, 
dimensiones, precios, entre otros), esto para que el 
consumidor pueda realizar un acto de consumo 
debidamente informado.

 Acorde al Art. 247 de la información del 
comerciante, se observan datos de contacto y de la 
empresa de manera desagregada en las plataformas 
digitales, así como la práctica de utilizar solo el 
nombre comercial es muy habitual. 

 En lo que corresponde al Art. 250 del Reglamento a 
la Ley 7472 respecto a la información de la 
transacción, indica que es obligación del 
comerciante informar al consumidor “(…) las 
condiciones, el plazo y los procedimientos para 
ejercer el derecho de retracto (…)”, sin embargo, el 
100% de los comercios analizados en el presente 
estudio (10 casos) no posee información respecto al 
derecho de retracto. 

 Para realizar las compras en algunos sitios web, los 
comercios ponen a disposición del consumidor 
registrarse como usuarios para realizar dichas 
compras. Adicionalmente, hay opciones de comprar 
como “invitado” o simplemente realizar todo el 
proceso de compra a través de las aplicaciones como 
WhatsApp o los chats de redes sociales. 

 Respecto al tema de la garantía legal de los bienes, 
se encontraron incumplimientos como la falta de 
claridad y veracidad de la información, al realizar 
mezclas de aspectos de garantía con otras políticas 
de la empresa tales como “Políticas de Cambios y 
Devoluciones”; también señalan un plazo equívoco 

de garantía, la solicitud de etiquetas para la 
aplicación de la garantía y frases excluyentes a la 
garantía sin realizar un diagnóstico previo al bien 
(nexo causal).

 El 90% de los comercios analizados (9 casos) 
incumple el Art. 259 del Reglamento a la Ley 7472, 
respecto a las reclamaciones del consumidor, ya que 
el comerciante No provee al consumidor en el sitio 
web, un mecanismo gratuito, transparente y eficaz 
para recibir las quejas y reclamaciones de los 
consumidores y de fácil acceso y uso por parte del 
consumidor, además de informar plazos de 
respuesta razonables y medios o las alternativas de 
seguimiento a las reclamaciones. El restante 10% de 
los comercios (1 caso) sí posee dicho mecanismo, sin 
embargo, omite informar acerca del plazo razonable 
de respuesta y de los medios o alternativas para dar 
seguimiento a las reclamaciones.



 Respecto al mecanismo de evaluaciones del 
consumidor indicado en el Art. 260 del 
Reglamento a la Ley 7472, se tiene que: el 90% (9 
casos) de los comercios fiscalizados no establece 
un mecanismo gratuito y transparente para recibir 
y publicar las evaluaciones, tanto positivas como 
negativas, que los consumidores realicen acerca 
de la calidad de los bienes y servicios que han 
adquirido del comerciante. El restante 10% de los 
comercios (1 caso) sí posee dicho mecanismo.

 Lo que respecta al Art. 263 sobre la protección de 
datos personales de los consumidores, 
propiamente al inciso b, “informar sobre el nivel 
de protección que otorgan a los datos personales 
de los consumidores, en especial en lo relativo a la 

transmisión, tratamiento y almacenamiento de sus 
datos personales”: Un 20% (2 casos) de los 
comercios digitales, informa acerca del uso que le 
brindaran a la información, así como la 
transmisión y almacenamiento de los datos, 
mientras que un 80% (8 casos) no lo informan.

 En lo concerniente al Art. 256 Seguridad en los 
medios de pago, un 60% de los comerciantes (6 
casos) brindar información acerca de la seguridad 
de las transacciones bancarias en línea, colocando 
imágenes e información de las pasarelas de pago y 
la seguridad que brinda la entidad bancaria con 
que se encuentra afiliado el comercio, así mismo 
especifican políticas con detalles respecto a lo 
solicitado en este artículo. El restante 40% (4 

casos) de los comercios no posee información 
respecto a la seguridad en los medios de pago.

 Con relación a las comunicaciones electrónicas no 
solicitadas por los consumidores, se logra verificar 
que un 90% (9 casos) de los comercios el 
consumidor puede elegir libremente si desea 
recibir publicidad del comercio, sin embargo, un 
10% (1 caso) de los comercios, posee la opción 
preseleccionada al momento de que se va a 
realizar la transacción. 

 No se localizó la práctica de patrones oscuros en 
las empresas analizadas en el presente estudio.



Recomendaciones



Para el 
consumidor:

Informarse de sitios oficiales de compras seguras, para evitar ser víctima de fraudes.

Verificar el candado de seguridad en la dirección web.

Revisar siempre los términos y condiciones de compra mostrados por los comerciantes
y si no los tiene al alcance solicitarlos al comercio antes de realizar una compra.

Revisar los precios de los productos, así como sus especificaciones, así como informarse
de la duración del servicio a domicilio y el costo que esta tenga.

Verificar el detalle de la compra, así como el monto total a pagar.

Solicitar siempre y conservar el tiquete o factura de compra por cualquier eventualidad.

Informarse de los canales de comunicación que tiene el comercio por si necesita llamar
o surge alguna duda de la compra o posterior reclamo o aplicación del derecho a las
garantías.



Para el 
comerciante:

Identificación, nombre o razón social, cédula física o jurídica, domicilio social, dirección
principal, teléfono, correo electrónico, y acerca del registro del nombre del dominio.

Bienes y servicios ofrecidos, el precio, impuestos y especificaciones de bienes.

Costos de envío, duración y cualquier otro cobro al consumidor antes de que realice la
compra.

Mecanismos, procedimientos y plazos que posee para realizar cualquier queja o
reclamo que surja de las compras digitales.

Sí posee otras políticas, como de cambio, devoluciones, etc., informarlo de manera claro.

Existencia del derecho de retracto que incluya las condiciones, plazo y procedimiento.

Garantía legal y comercial que poseen los bienes y servicios y sus condiciones, así como
los servicios postventa en caso que aplique.

Informe al consumidor de manera 
clara, veraz, suficiente y 
oportuna.











Coloque los términos y condiciones de compra en pestañas o links dentro
de la página web o en los mecanismos digitales que utilizan los
comercios, asegurándose que el consumidor pueda acceder a ellas en
cualquier momento antes, durante o después de efectuar la compra, así
como poder imprimirlas o almacenarlas.

Entregue siempre al consumidor un recibo o factura de compra.

Asegure la existencia de los bienes ofrecidos y en caso de agotarse
eliminarlo de la publicación y para asegurar la imposibilidad de completar
la transacción o compra del bien que se encuentra agotado.

Amplíe, detalle o incorpore información de las medidas de seguridad de
los medios de pago; así como de la protección de datos personales.

Para el 
comerciante:

Informe al consumidor de manera 
clara, veraz, suficiente y 
oportuna.



¡Muchas
gracias!

Íconos tomados de Flaticon.es
Imágenes tomadas de  Pexels.com y istockphoto.com


